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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Chía, agosto del 2025 

Señor (a) 
SANDRA LILIANA BALLÉN BUSTOS 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7507429 
Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes agosto del año 2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7507429 del año 2025 

 

LUIS JAVIER CANCINO GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.540.702  de 

ZIPAQUIRA, en mi calidad de Contratista del SENA, en Articulación con la media, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de Cuarenta y 

tres millones ochenta y dos mil ochenta y seis pesos M/Cte. ($ 43.082.086). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 

correspondiente al mes de febrero por valor de un millón seiscientos ochenta y seis mil 

cuatrocientos ochenta y siete pesos M/Cte. ($1.686.487). b) nueve (9) pagos iguales por los 

meses de marzo a noviembre de 2025 por valor de Cuatro millones quinientos noventa y 

nueve mil quinientos once pesos M/Cte. ($4.599.511) cada uno. 

 

Plazo: Hasta el 30 de NOVIEMBRE de 2025    
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OBJETO:  

Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los diferentes programas de la 

oferta académica del Centro Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en sus 

diferentes modalidades; pertenecientes a la red de GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

Obligaciones Específicas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la formación profesional 
integral, en los programas de la red 
objeto del contrato según asignación 
de grupos de programas de 
formación titulada, complementaria 
presencial y/o complementaria 
virtual del centro, en las diferentes 
jornadas diurna, nocturna y fin de 
semana, conforme a lo establecido 
en las guías, los procedimientos y el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA 
definidos documentado por la 
entidad en la plataforma 
Compromiso. 

 
 
Instituto Técnico Comercial de 
Capellanía – Fuquene. 
 
Institución Educativa la Plazuela 
Cogua. 
 
Instituto Municipal Luis Orjuela 
Zipaquira. 
 
Colegio Real Legión Británica 
Nemocón. 
 
 

 

 

 

 
2 Planear y ejecutar el desarrollo 

curricular del programa (s) que se le 
asignen durante la ejecución del 
contrato (Proyecto de formación, 
Planeación pedagógica y recursos 
didácticos que incluyen guía de 
aprendizaje, material de apoyo a la 
formación e instrumentos de 
evaluación). 

Evidencia de la elaboración de los 
instrumentos: 
 
 Proyecto productivo 
 Planeación pedagógica 

completamente diligenciada. 
 Repositorio de guías e 

instrumentos de evaluación. 

Descargar desde el link de los 

anexos 
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3 Emitir juicio valorativo sobre el nivel 
de cumplimiento de los resultados 
de aprendizaje de las competencias 
del programa, aplicando los 
procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina en 
un plazo máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el 
resultado de aprendizaje 
correspondiente. 

Reporte de juicios de evaluación grado 
10 y grado 11, evaluados en el mes de 
Julio. 
 
Nota: Tener en cuenta que las fichas de 
grado 11 deben tener solo la etapa 
productiva pendiente por evaluar. 

 

 

 

 

4 Efectuar seguimiento y evaluación a 
etapa productiva de los aprendices 
de programas cuando le sean 
asignados. 

Evidenciar el desarrollo de los formatos 
de seguimiento de la etapa productiva: 
Bitácoras grado 10 y grado 11. 
 

 

 
 

5 Participar en las actividades de 
apoyo a la formación (alistamiento, 
inducción, bienestar al aprendiz, 
Sennova, autoevaluación y registro 
calificado, emprendimiento, 
divulgación de oferta regular y 
apoyar ofertas especiales y 
formación complementaria), 
convocadas por el centro de 
formación para fortalecer el proceso 
formativo. 

Evidencias de las Reuniones ó 
actividades desarrolladas en el comité, 
para la Feria de Proyectos entre el 15 
de julio y 15 de agosto. 
 
A quienes aplique evidencia de 
radicación y/o gestión de curso 
complementario. 
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6 Mantener organizadas y actualizadas 
las evidencias en las plataformas 
destinadas a ello, considerando los 
lineamientos institucionales. 

Relacionar las evidencias de las 
actividades de aprendizaje ejecutadas 
durante el periodo de agosto de acorde 
a la planeación pedagógica y portafolio 
de evidencia de aprendices en teams.  
(uso de versiones actualizadas de 
formatos SIGA).  
 
 

Descargar el link está 
en los anexos 
 
 
 

7 Propiciar el cumplimiento del 
reglamento del aprendiz y validar 
novedades de aprendices 
(reintegros, traslados, 
aplazamientos, deserciones) 
comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias y 

Relacionar las reuniones de 
seguimiento a la FPI en las 
Instituciones Educativas. 
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hallazgos en el registro de la 
información. 

 

 

 

 

 

 
 

8 Soportar al menos tres (3) 
certificaciones en los componentes: 
técnico, pedagógico, idiomas y/o 
habilidades blandas para el 
mejoramiento continuo del rol de 
instructor en la formación 

Evidencia de la aprobación del curso 
Elaboración del desarrollo curricular 
para programas de formación del 
SENA. 
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profesional integral, sin afectar la 
asignación de los grupos. 

 
 

9 Aplicar al proceso de certificación de 
la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" u 
“ORIENTAR FORMACIÓN E- 
LEARNING DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 
NORMATIVA”, en su defecto deberá 
aportar el respectivo certificado de 
aprobación con plazo máximo de 
cuatro (4) meses luego de iniciado el 
contrato. 

Anexar certificado 
 
NOTA: Para instructores nuevos 
evidenciar el estado o avance de la 
certificación. 

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. N/A N/A N/A N/A 
2. N/A N/A N/A N/A 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9489032986 de la planilla, Aportes en línea de julio 2025. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en (26) folios  

Cordialmente,  

 

Firma 

Luis Javier Cancino Gómez 

Contratista 

C.C. No. 80.540.702 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

Sandra Liliana Ballén Bustos 

Supervisora Contrato No CO1.PCCNTR.7507429 

Coordinadora Académica 

Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
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Anexos 

Obligación 1 
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Obligación 2 
https://sena4-my.sharepoint.com/my?login_hint=lcancino%40sena%2Eedu%2Eco&source=waffle 

 

Obligación 3 
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Obligación 4 
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Obligación 5 
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Obligación 6 

https://teams.microsoft.com/l/team/19%3A-
Bf6dsrb6RHAP11FdzMkk5XqXRCKGI5fxevHVqSysxc1%40thread.tacv2/conversations?gr
oupId=9fc1b39b-646e-40cf-bb0f-bb5efb9ce0f5&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7 
 
 
Los aprendices en su totalidad aun no pueden autenticar sus correos y por ende no pueden subir las evidencias a pesar que 
se han creado las tareas como se evidencia. Se crea drive para poder tenerlas evidencias. 
 
https://sena4-my.sharepoint.com/my?login_hint=lcancino%40sena%2Eedu%2Eco&source=waffle 
 
 

Obligación 7 
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Obligación 8 
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Obligación 9 

 


